
A1l.o XVII.-Núm. 13 Martes 19 enero 1904, Tomo l.-Pa.g. 89

DIARIO
DEL

OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P AHTE OFICIAL

aBALES ÓRDENES

STmSECltE'l'üÍA
ESCUELA CENTRAL DE TIRO

Circular. Exomo. Sr.: Consignados en el presupuesto
vigente los créditos necesarios para las atenciones de la Es·
cuela Central de tiro delltjército, é ínterin se lleva á efecto
su organización, como previene elart. 28 de la real orden
circular de 11 del aotual (C. L. núm. 1), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Se considerarán desde luego constituídas 188

Secciones tercera y cuarta de la misma, con el personal de
jefes y ofioiales de las armas de Infantería y Caballerfaque
por reales órdenes de 81 de diciembre último (Suplemento al
D. O. núm. 289), fueron destinados á la referida Esouela.

Segundo. Dicho personal tendrá derecho á la gratifioa
Qión por el profe¡;orado, sefJalada en el real deoreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123). .

Tercero. Hasta que por este Ministerio se disponga, no
lSe destinará personal de tropa ni ganado á las referidas sec
ciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
18 de enero de 1904.

Bafior •.• .,.
ORGANIZACIÓN

Circulm·. Excmo. Sr.: Publicada la ley de 18 del co
rriente mes (D. O. núm. 10), y como consecoenoia de ella la
real orden de 14 del mismo (D. O. núm. 11), en la que se
determinan los afuntos que, aiendo antes de la oompetencia
de este Ministerio, pasan al Consejo Supremo de Guerra y
Marina para BU resolución, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dispoDl-r que en lo Euoesivo la Secoión de Justioia y Derechos
Pasiv(ls y la de Asuntos Generales é Inoidenoias de este Mi
niat.rio, constituyan una. sola. I!eoción, que se denominará de
.Justioia y Aeuntos GeneraleB~, y iendrá á eu oargo cuanto
en la actualidad eetA enoomendado á las dos que en ella se
refunden, á excepción de lo siguiente:

1.o Los asuntos que con arreglo á las disposiciones antes
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citadas han de pasar al Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rioB.

2.° El. personal y asuntos de los cuerpos de Alabarderos,
Invalidos y Clero Oastrense, que pasarán á la Seooión de Ca·
bllllería; y

3.° La Asesoria, que con el personal y asuntos del Cuer·
po Judaioo Militar, paeará. á la Bubsecretaria.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. Ill. mnchos años.
Madrid 18 de enero de 1904.

Lnu.llJ!lS
Señor...

•••
·IICCIÓN DI INFAN'rZBIA

REEMPLAZO .

Excmo. Sr.: Vistala instancia que V. E. clIr~ó á este Mi·
nisterio en 31 de diciembre próximo pa.a.10, promovida por
el capitán de Infantería, perteneoiente á la Zona dereoluta
miento de Osuna núm. lO, D. Rafael Sacristá Ar~rre, solici.
tando pasar á sitWlción de reem/JJazo, oon residenoia en esa
región, el Rey (q. D. g.) ha tenido 8 bien aoceder á la peti- .
oión del interesado, oon arreglo á la real orden ciroular de
12 de dioiembrede.1900 (C. L. núm. 237). ;

De la de S. M. lo dil:O á V. E. para su conocimIento.Y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
16 dE' enero de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Andalucía.
Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

.., ... '"

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. oursó á elite
Ministerio en 2 del mes aotual, promovida por el capitán de
Infantería, de reemplazo á petición propia de esta región, dOD

Enrique Masdeu Juliá, en solioitud de oontinuar un año más
en la referida situación, el Rey (q D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arrt'glo á la real ar
den oircular de 12 de dioiembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De la de S. M. lo digo 8 V. E. para BU oonooimiel'lto .Y de
más efeotos. Dios guarde 8 V. E. muchos afias. Madrid
16 de enero de 1904.

LIN.ums

Sefior Capitán general de Castilla lti Nueva.
Bafior Ordenador de pagos de Guerra.

l ••



90 19 enero 1904 D. O. núm. 13

Excmo; Sr.: Vi8ta la inl!ltancia que V. E. corsó á 6Stl-l

Ministerio en 30 de diciembre próximo pasado, promovida
por el primer teniente rlel regimiento Infanteria de B>llea1'eB
núm. 2, D Manuel Perales Valdés, destinado al de Aragón
núm. 21, por real ord·m de 23 del referido mel!l (D. O. nú
mero 284), en solicitu~ de pasar á situación de reempl~zo

con residencia en la sexta región, el Rey (q. D. g.) se'ba ser
vido acce<ler ji la petición del interesado, oon am'glo 1\ la '
real miten circular de 12 de diciembre 'de 1900 (C. L. nú'"
mero 237).

De la de S. M. lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás Ef"ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de enero de 1904.

LINAREB

Sefior Capitán general de las islllS Baleares.
Sefiores Capitán general de la sexta región y Ordenador de

pagos de Guerra.

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á ef'1tf'l

Ministerio en 22 de diciembre próximo pagado, promovida
por el primer teniente de Iufanterh, de reemplazo á petición
propia en eBas islas, D.' Casto Martínez y González, en soli
citud de trasladar la residencia á la primera región, en su 8 c
ttiill situación: de reemplazo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 24 de enero de 1903 (C. L. nú'
mero 14).

De la de S. M. lo digo é V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. llJ. muchos afios. Madrid
16 de enero de 1904.

LINARES

Sefier Capitán general de las islas Canarias.
Sefíores Capitán general de la primera región y Ordenador de

pagos de Guerra. _.-
SEQCIÓN DE ARTILLEBíA-'

DESTINOS
Oirliula;'. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que en cumplimiento á lo prevenido en la real orilen
circularde 26 de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 286),
los jefes y oficiales de Artillerill. comprendidos en la siguien.
te J:elación, que principia oon D. José BeIlón de Arcos y ter·
mina con D. Ramón Rodríguez de la Encina, deben causar
alta eh sus destinos de nueva oreación en 1.0 del mes aotual
y baja en los que anteriormente servían en 31 de -diciembre
del afio último..

De real orden lo digo á V. E. para su "conooimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de enero de 1904.

LINARES -
Béfior ..•

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D.-José Bellón de Arcos, de supernumerario sin sueldo
en la primera región, al taller de precisión y labo
ratorio de Artillería.

, Arturo Camilleri y Villarroya, ascendido, del 11.° 1'0

gimiento montado, al grupo de Artillería de monta·
fia del campo de Gibraltar. -

Comandantes

D. Luis Remando y Espinosa, de excedente en la sexta
región, al grupo de Artillería de montaña del cam-
po de Gibraltar. _
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D. Plácido Alvarez de la 'rejera y Jove, del3. er regimien
to montado, al Depósito de sementales de Hospi
talet.

_ Capitanes
D. Luis Tortosa y Taléns, ascendido, del 11.° regimiento

montado, al batallón de plaza de Canarias. '
» Juan Piñana y López del Hoyo, ascendido, del regi

miento ligero, 4:° de campaña, al batallón de pla....
zade Mallorca.

" Federico de Miquel y de Lacour, ascendido, del 1.er re
gimiento de montaña, al batallón de plaza de Me
norca.

» Cándido Lobera y Gisela, vuelto á activo, de super·
numerario sin sueldo en la segunda reg~ón, a.l ba
t:111ón de plaza do Melilla.

» Aureliano Falcón y Juan, ascendido, del 3.or regi
miento montado, al batallón de plaza de Ceuta. '

» Julio Vicéns y Rozalén, vuelto á tl.ctivo, de supernu
merario sin sueldo, al Depósito de sementales de
Hospitalét.

» Roberto Muuaiz y Gonzú,lez Garrido, vuelto á activo,
de supernumerario sin sueldo: al taller de precisión
y I.Jaboratorio de Artillería.

» Joaquín Moreno y Fernández de Rodas, del 2. 0 regi
miento montado, al grupo de Artillería de montatia
del campo de Gibraltar. -

» Luis Taviel de Andrade, del 1.er regimiento monta
do, al grupo de Artillería de montaña del campo
de Gibraltar.

» Joaquín Gener y;"B"'cjssi,déI2Yblüallón de plaza, al
parque de Artillería de Algeciras.

Primeros tenientes

D. Ignacio Sánchez Ferragut, del 5. o regimiento monta·
do, al grupo de Artillería de montaña del campo da
Gibraltar.

l) Antonio López Sanjuán, del 1.er regimit:lnto montado,
al grupo de Artillería del campo de Gibraltar.

» Ramón Rodríguez de la Encina. del\).° regimiento
montado, al depósito de sementales de Hospitalet.

Madrid 16 de enero de 1904. LINARES

SEccrÓN DI ...nKmS~:RAOI6N IlILI'1'AB
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con-ce
der, desde 1.0 del mes actual, el abono de la gratifioación
oorrespondiente á los 12 afios de efeotividad en el empleo de
capitán, cumplidos en dioiembre anterior, al que lo es de
Idantería. oon destino en este ~inisterio, D. César Escobar
Fernández, por hallllrsll comprendido en los benefioios de la
ley de 15 de julio de 1891 (C.' L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocímientoy
demas efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1904.

LmARJIll!I

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien conoe
der á los tres capitanes da Artillería que figuranan 'la si
guiente relación, que ~mfJFZ8 con D. Mariano Leyva Jimé",:,
Dez y termil'l8 oon D. Federico Esteve Herrero, Ja gratifica
ción de 12 afios de efectividad que oumplit·ron en su empleo
en el mes de diciembre último 'y desde la8 feohR8 que se in·
dican en dicha relación, por hallarse comprendidos en los
bent'ficios de la ley de 15 de julio'de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~8rde á V.!l. mucho! dCB. ,Ma
drid 16 de enero de 1904:.

LINARBI
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
8efiores Capitanes generales de 'la segunda y cnarta re~

giones.
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D. Mariano Leyva. Jiménez ...........•. Supernumerario, 2.0. r"gi6n. Desde que ingrese ~n eervicio activo.
:t 8antia~o Llimbeil L6pez Reemplbzo, idem id....• '" 1.0 de enero de 1904.
:t FederlC:J Esteve y Herrero Ler b6n. Art.a de plllza L1em.

'NOMBRES

Relqción que se cita

DesUno 6 situación actual Fechas desde que se les concede el abono

Madrid 16 de (,nero de 1904.
• ••

LINAREB

tercera y cuarta

El J"fe d e la Seooióll,

Em-ique Cortés

DESTINOS

SECCIÓN DE INrAN'rERÍA

Encontrándose vacante la plaza de sargento maestro de
banda del batallón Cazadores de Estella núm. 14, por habér
sele concedido el retiro al qoe la servia, se destina á ooupar
dicha plaza al de la propia clase, supernumerario del regi
miento de Mallorca núm. 13, Francisco Prieto Esterlich, que
es el núm. 1 para ocupar destino de plantilla con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 18 de diciembre de 1898
(C. L. núm. 378), verificándose la correspondiente alta y
bllja en la revista del pr6ximo mes de febrero.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 16 de enero
de 1904. '

Sefior••.

Excmoá. Se~ores Capitanes generales de la
regiones.

mSPECCIÓN GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJ'ÉRCIT,O

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por V. E.
en 12 de agosto del año próximo pasado, é instruirlo con

I motiyo del fallecimiento en el.hospital d~ Alfonso XIII de la
¡ Habana del médico provisional D. José PérezTerán, y en
~ atención é. haber resultado insolvente dicho oficial, la Junta
D, de eata In,spección, en uso de las atribuciones que le concede

la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 1S0), y de
conformidad con 10"informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien aprobar la acreditación de lOó
pesos que en concepto provisional verificó el mencionado
establecimiento por importe de los gastos del entierro del
causantEl, con arreglo á lo dispuesto para. estOIll casos en la
real orden de 15 de agosto de 1810.

LINARES

.'.

SECCIÓN DE SANIDAD K!Lt'rAB : (q. D. g.) se ha servido resolver que pase a situaci6n de
DESTINOS 1reemplazo, ~on re8i~enoia en Jéri08 (CaBtall6n de la Plana),

. .. , por el térmlHO miUlmo de un año.
Exc~0..8r.:El Rey (q. D. g.) .se ?a Be~:ldo dIsponer 1 . De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

que 108 ofiCIales del cuerpo de VetermarIa MIhtar· compren· I fines coneigui(\Iltes. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma-
didoa-en la siguiente relaci6n, qU,e comienza c,on D. Román Idrid 16 de enero de 1904. '
Buitrago Rodriguez y termina con D. Luis Núñell Herrero, I LINABD
p8l'len é. servir los deatinol'l que en la misma se lee señalan, I Beñ C "té. al d C t'll 1 N

. d f t t d' . "ó 1 . t d 1 or apl n gener e as 1 a a. ueva.surtlen o BUS e ec 08 es a lSpOSlOl n en a revIB a. e pre- 1
sente mes. " Señores Capitán general de la tercera regi6n y Ordenador de

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y pago!'! de Guerra.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· '1' =="""",,'=================!!!l!!!!!!!!!!!II'
drid 18 de enero de 1904. LINARES ~ cmCtTLARES y DISPOSICIONES
Señor Ordenador de pagos de Guerra. 14. 11 Subseoretaría '1 Seoolones d.e este Klnlsterlo '1 4&
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera • la. Direooiones genera.les

y cnarta regiones.
Relación que se cita.

Veterinarios primeros

D. RQmáu Bl1itrago Rodríguez, del 5.° regimiento mon
, tado de Artillería, á la Escuela de :BJquitacióll mili
tar (voluntario).

» José Ballesteros Romero, ascendido, ensituac!ón de
excodento en l¡¡, tercera región, al grupo de Artille
ría de montafía del campo de Gibraltar.

~ Juan Matamoros Albiol, ascendido, en situación de
reemplazo en la cuarta región, al 5. 0 regimiento
montado de Artillería.

Veterinarios s~gundos

D. Domingo Gonzalo García, dell. el" tercio de la Guar
dia Civil, á la comisión permanente de Remonta
del citado instituto y en comisión el 14. o tercio.

~ José Negrote Pereda, del colegio para oficialos de la
Guardia Civil, y en comisión en el 3. el' tercio, al
mismo tercio, en plaza de plantilla.

Veterinários terceros

D. Férnando Rey Barba, del regimiento Cazadores 'de
Vitoria, 28. 0 de Caballería, al de 'l'revifio,26. 0 de
la misma arma. '

~ Francisco Martínoz' García, del 14.0 tercio de la Guar
dia Civil, al mismo tercio, y en comisión á la per
manente de Remonta del citado instituto.

) Antonio Páez Infante, en situación de' oxcedente en
, la primera región, al regimiento Cazadores de Vi·
toria, 28. 0 de Caballería.

~ Luis Núfiez llcrrero, de nuevo ingreso y con residen
cia en Avila, á situación de excedente en la prime
ra región.

Madrid 18 de enero de 1904.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En virtud de lo disp~esto en la real orden

de12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo á
lo solicitado por el farmacéutico primero de Sanidad Militar,
excedente en esta región y prestando servicio en la farmacia
:militar de Madrid núm. 4, D. Belliamin Pérez Martín, el Rey

© Ministerio de Defensa
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• ••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Jl:1 General Inspector.

Pedro 8arrais

Exomo. 8efior General Subinspector de Galicia.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por erl!egun
do teniente de Infanteria (E. R.), D. Camilo Rapela Cordero,
en súplica de abono de diferenoias de sueldo de segundo'
primer teniente, durante el tiempo que sirvió en Coba y per
teneció á la reserva gratuita, la Junta de e~ta Inspllcoión, en
uso dH las atribuciones que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130), y de conformidlld con lo in
formado por la Comisión liqui:tadora de la I~tendeDoiami
litar de Cuba, acordó desestimar la petición del recurrente
por h~ber pertenecido á la reserva retribuida cCln anteriori
dad á la orden del Exomo. Señor Capitan general de aqtlella
isla de 4 de abril de 1896, y en harmonb con lo re~uelto en
caso análogo por acuerdo de la misma de 15 de octubre úl
timo (D. O. núm. 227).

Dios guarde á V. E. muchoB añOB. Madrid 14 de enero
de 1904.

El Gener&l Inlpecter.

Pedro 8arrais

Excmo. Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Señor Ordenador 'de pagos de Guerra y Seflor Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Filipinas.

fía y'p~evia reclamación ante la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Filipinas.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 15 de enero
de 1904.

1Il General Inspector,

Pedro 8arrais
•••

•

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. E. de fecha 12
de noviembre de 1901, interesando resolución aoerca de un
cargo de 44'75 pesos contra el faotor de Administración Mi
litar D. Manuel Delgado Guoía, por haberes y demás sumi
nistros que recibió del Depósito de transeuntes de Manila
durante el tiempo que estuvo afecto al mismo, la Junta de
esta Inspecoión, en uso de las atribuciones que le concede la

El general InBpector, real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), ha tenido
Pedro 8an"ais

á. bien conceder al mencionado factor las medias pagas eo-
Excmo. Señor Capitán general de Castilla)a Vieja. rrespondíentes al tiempo que estuvo prisionero ele los taga:
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Señor Jefe de 101l, con arreglo á la real orden de 22 de enero de 1902

la Cumisión liquidadora de la Intendencia militar de Fi· (D. O. núm. 18), y en analogia á lo determinado para las
lipinas. ' foerzas del Ejército en la real orden cironlllr de 24 de agosto

• rT· • de 1899 (C. L. núm. 167); paBándoSf', para su compensaoión

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por V. E. enl! con. di?hos ~evengos, el cargo de refer~n~ia al. habil~t~do de
29 de octnbre de 1902 é instruido con el fin de conocer el las InCIdenCIas del personal de AdmInIstraCIón MIlItar de
derecho 1\ resarcimiento que pudiera tener D. Enrique Ayala Filipina.s, encargado por la. soberana dispoilicióD primera
Piquer, por un caballo de su propiedad, tasado en 80 pellOS, ! mente CItada de las reolamaolOnes dtllos h8beres de este pero
que fué sacrificado para atender al racionamiento de tropas Isonal. .
en ~ilip'inaEl, la Junta de esta Inspecoión, en uso de las atri- Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de enero
buclones qoe le concede )a real orden de 16 de junio de 1903

1
de 1904.

(D. O. Ilúm. 130), y de conformidad con lo informado 'por la El General Inspector,

Ordenac;ón de pagos de Guerra, Intendenoia de la quinta Pedro 8arrais
rel.lión, Juez inetruotor del citado expediente y Comisión lí- Excmo. Señor General Jefe. de )a Comisión liquidadora de las
quidadora de la Intendenoia militar de Filipinas, ha tenido' Capitanias generales y Bubinspeociones de Ultramar.

1\ bien reconocer al ya mencionado o. Knrique Ayala, ~l cré- Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Inttlndenoia mi-
dito de 80 pesos, valor del caballo sacrificado, -en analogía con litar de Filipinas.
lo resuelto por real orden de 25 de septiembre de 1901

.(D. O. núm. 214), ouya suma se abonará con cargo al crédito
que se conceda para el pago de las incidencias de la campa-

RESARCIMIENTOS

Excmo. Sr.: En 'Vista del expedientecuread.o porV. E.en
15 de octubre de 1902. instruido á instancia de D.& lIaria
López Alvarez, madre del comandante fallecido D. Angel
MartiDl'z López. en súplica de re~arcimiento por los efectos
que perdió su hijo al caer prisionero de los insurreotos en
FilipiDaR, la Junta de esta Inspección, en uso de las atribu
ciones que le concede la real orden de 16 de iunio de 1905
(D. O. núm. 130), y de conformidad con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido a bien conceder á
la recurrente, en concepto de resarcimiento, paga y media
del eueldo del empleo de comanc1ante que el causante dis
frutó, al respecto de Ultramar, con a.reglo al arto 27 del re
glamento de 6 de eeptiembre de 1882; debiendo hacer la re
clllmación el habilitado de la olase á que perttmeciera el in
teresado en la épooa del hecho, y satisfacerse su importe oon
aplicación 81 crédito que en BU· dia Be determine para esta
clase de atenciones, cuidando en primer término de extin
guir el débito que en el ajuste final del causante pudiera re.
IlUltar y entregandose el remanente ti las dos herederas del
mismo.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 15 de enero
de 1904.

DESTINOS

Circular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras de los
ouerpos expedicionarios á Filipinas á que haya pertenecido .
ti soldado Jorge Pasoual, lo manifestarán á esta Insp.coión
'la mayor brevedad pOBible; remitiendo, al propio tiempo,
ouantos antecedentes y documentación tengan del mismo.

Madrid 15 de enero de 1904.

Dios gu8l'de 6. V. l!l. muchos afíos. Madrid 15 de enero
de 1904.

JIl GtlnerlLllnBpeotor,

Pedro 8arrais

lb:omo.• Beñor Capitán general del Norte.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Señor Jefe de
la Comisión liquidadora de la Intendeucia milita(de
Cuba. .

© Ministerio de Defensa


